
Grilla de Evaluación y Temario 
 

CONCURSO INTERNO DE ASCENSOS DE TÍTULOS, ANTECEDENTES Y 
OPOSICIÓN  

DELEGADO CIRCUNSCRIPCIONAL DE COMUNICACIÓN 

1RA, 2DA, Y 4TA CJ 
 
 
A - Evaluación de Títulos y Antecedentes (Puntaje Máximo 35 Ptos.) 

1) Evaluación de Títulos (antecedentes académicos) 

Otorga hasta un máximo de 20 puntos. 

En todos los casos se trata de una escala que tendrá en cuenta como puntaje máximo por 

rubro la pertinencia con el cargo concursado 

Título de grado: hasta 6 puntos Otro título de grado: hasta 2 puntos 

Docencia: hasta 3 puntos. Se tendrá en cuenta a la hora de evaluar la pertinencia con 

el cargo concursado 

Libros, seminarios y publicaciones especializadas: hasta 2 puntos.  

Dirección de cursos de posgrado: hasta 3 puntos 

Diplomatura hasta 2   puntos 

Maestría hasta 3 puntos Doctorado hasta 4 puntos 

Importante: en el caso de diplomaturas, maestrías y doctorados, no son acumulables. Se 

tomará el nivel más alto alcanzado, siempre teniendo en cuenta la pertinencia. 

 

2) Evaluación de los Antecedentes Profesionales 

Otorga hasta 15 puntos. 

Se tendrán en cuenta los trabajos en comunicación institucional y en periodismo como base 

para el puntaje. Se ponderará también, aunque no es excluyente, si esos trabajos estuvieron 

relacionados con lo judicial. 

 
B – Elaboración de una monografía (Puntaje Máximo 25 Ptos.) 

Se deberá elaborar una monografía que desarrolle en profundidad un tema relacionado con 

las misiones, funciones y tareas diarias del área. La temática es libre, pero debe ser 

pertinente y relevante para el área. Se permite incluir propuestas innovadoras de trabajo o 

enfoques nuevos para abordar tareas existentes o futuras. La monografía deberá tener una 

extensión mínima de 8 páginas y máxima de 10 páginas. 

 

La presentación de la monografía deberá cumplir con los siguientes requisitos : 

 

- Tamaño de hoja: A4 

- Tipo de letra: Arial 

- Tamaño de letra: 11 puntos 

- Interlineado: 1,5 

 

La fecha de entrega es el día 23/08/2024. 
 

 

C - Oposición mediante Examen (Puntaje Máximo 10 Ptos.) 

Evaluación teórica, según Temario proporcionado. 

Examen de opciones múltiples. Brinda hasta 10 puntos 

 
 

D - Entrevista Técnica post examen (Puntaje Máximo 30 Ptos.) 
Brinda hasta 30 puntos. 

 



Consistirá en una entrevista con el jurado evaluador. Se defenderá el contenido de la 

monografía y se abordarán cuestiones generales del área.  

 

 

Temario 

 

 

1) De las siguientes cuestiones se evaluarán principalmente las referidas al trabajo 

periodístico de comunicación judicial: 

 

-Ley Orgánica del Poder Judicial (texto actualizado) 

 

-Código Procesal Penal (ley 5020) 

 

-Acordada área de Comunicación Judicial 

 

-Video proceso penal disponible en 

https://vimeo.com/875528703/9ee73442a4?share=copy 

 

-Reglas de Heredia 

 

-Reglas de Brasilia 

 

-Código de Bangalore 

 

2) Género: 

 

- Acordada 20/2022 (obligatoriedad de incorporar la perspectiva de género en todos los 

concursos de ingreso): 

https://servicios-publico.jusrionegro.gov.ar/adminweb/web/archivos/016f58fd-96de-

4348-b780-20a013841a95.pdf 
 

- Acordada 6/2023 Violencia de género, glosario de género, cuestiones mediáticas de la 

violencia de     género: 

https://servicios-publico.jusrionegro.gov.ar/adminweb/web/archivos/e13dd137-07ef-

438c-bdbc-6ece155d63d.pdf 

 

- Publicidad de las audiencias. Acordada 47/2021, Anexo 2: 

https://digesto.jusrionegro.gov.ar/bitstream/handle/123456789/12888/Ac047-21-TA-

Diciembre%202022.pdf?sequence=4&isAllowed=y 

 

- Protección de las infancias: Guía de Unicef de protección de datos: 

https://www.unicef.org/argentina/media/1531/file/Protecci%C3%B3n%20de%20datos

.pdf 


